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En relación con la licitación del contrato de servicios denominado: “CREACIÓN DE RECURSOS E-LEARNING 
DE CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN MODALIDAD VIRTUAL” (A/SER-009094/2025) 
se ha formulado la siguiente pregunta, por una empresa interesada, que por su interés se procede a publicar 
su contestación: 
 
 
PREGUNTA: 
En el PPTP, establece que  el adjudicatario deberá aportar un certificado que garantice su compromiso de 
conformar un equipo mínimo de profesionales que cumplan con las titulaciones y perfiles exigidos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, sin ser necesario presentar los currículums ni las titulaciones de dichos 
profesionales” 
 
Sin embargo, si nos vamos al Anexo V recogido en el PCAP, vemos que indica claramente la necesidad de 
adjuntar los CVs de los perfiles. Además en otro apartado del mismo pliego, concretamente apartado 10 
página 19 dice: “En el sobre 3, además de la oferta económica, (Anexo I) las empresas deberán portar la 
información para la valoración de los criterios de adjudicación establecidos en el apartado 9.2.1. A estos 
efectos deberán presentar una declaración responsable. Se adjunta modelo de declaración en el Anexo V del 
presente pliego. Para la valoración de este criterio, deberá acompañarse del curriculum vitae 
 
¿Cuál de los 2 criterios prevalece? 
 
RESPUESTA: 
 
Todo lo relativo al proceso de licitación, y por tanto los criterios de adjudicación y la forma de acreditarlos es 
competencia del pliego administrativo y no del pliego técnico. Tanto la cláusula primera del PCAP, en la que 
se establecen los criterios de adjudicación, como en el modelo de anexo que se aporta, se hace referencia a 
la aportación de los CVs, por lo cual deben aportarse los mismos. 
 
Es competencia del PPTP definir las características técnicas de la prestación, así como de los medios 
personales o materiales que se necesitan, dado que estas son cuestiones técnicas, pero no establecer los 
criterios de adjudicación ni la forma de acreditarlos. 
 
Prevalece lo que establece el pliego de cláusulas administrativas, dado que todo lo relativo a la fase de 
licitación forma parte de su contenido. El PPTP se refiere a la empresa adjudicataria y no al licitador, y solo 
tenemos una empresa adjudicataria una vez concluida todo el proceso. No se está refiriendo en este párrafo 
a los criterios de adjudicación, en los que se valora una experiencia adicional por encima de la mínima. 
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